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ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM dlspMiflioDM de l u ntoridide», excepto l u qat 
m n a instaacin dt parta aa pobre, aa htaanarin ai-
aialacata, aalmiaaio aaaKniar enoncio aoceemiento ti 
aerrieio aaeional qaa diaaaa da la* aUanaa; la da te* 
tarda partiealar praTia al paga adalaatado da Tálate 
céntünoe da paleta por cada Haaa de iaaeiaidB. 

Loa aanaaioa a «oa haca raferaaaia la «üenlar da h 
CaadaMa proTiaeial, lecha 14 da diaiambre da 1ME, ai 
aaatvUaiieata al aeaardo do la Diputaeite da SO da a» 
Tíaaibra de dieha año, y oaja oiraolar ha aida pubU* 

i cada aa loa Baunaia OncuLaa da 30 j 22 da dioiea-
hra ja citado, aa ahoaaria can arreglo a la tarifa qat 
aa aaadoaadaa BaLRniaa ta ínierta. 

P A R T E O F I C I A L 

- PRESIDENCIA 
I W L CONS8JO DE MINISTROS 

8 ; M. al Rqr BÓB AHOMO Xm 
(Q, D. Q.), S. M. bi Ralni Dota 
Vldorte E ^ o t a j r S S . AA. RR. «I 
fUadrc da Aitariaa a IntMitM, coa-

I án M haportanta 

ttfari bapafldo ábfnrtan I M 
•aaife prntcám l a la AagMla Raal 
PxMlHa, 
((fcer* ÁMtéM deldie I I da ipadirn 

licedaigia). 

MINJSTERÍO 
DE LA GOBERNACION 

SUBMKBSTAStA , 
Seteiin dePoUtíca 

VUtoa el expadlMla y rtenno da 
alzada promemo por D. hldro San
tos y otro» wclnoi da Vlllcrroalla, 
Ajniptmtlmtó da ViltatnrM, contra 
al setiwdodeCM ComUlín provin
cial que declaró válida la elección da 
Jsnt» idtnltilitratWe da « v e l pna* 
Wo, cfcctnida al día 11 da abril úi-
tbnn: 

Rtiulttndo qna loa Indlcidoa ra-
cwrantea reclannron ante dicha 
Corporación contra la Vdlldec da 
eita elecdón. fundándote en no ha-
bena 'anunciado previamente día, 
local y hora en flue habla de cele-, 
brarie aquélla; ana la mlima tuvo 
higsr an al domicilió partlculsr del 
PreiMente de la Junta «dmlnlitrati 
va, en Vtz de la Can-Eicuela, local 
enquá alempretehan celebrado aa-
toa acto»; que loa voto* eran adml-
tfc'cs a capricho da lo» qua conill-
tolm la MM», i ln q w paré ello tu-
Vlprancv cuenta tea Datai electora-
lar; que han emi t i da» Voto Indivi
duo* que, por su adad, caraclau del 
derecho da tufragloj y por dilimo, 
que al verificaría el récuento de vo
to», le'formuló una protuta, de la 
qun no te kvantó acta, por Ignorar 
la fofma da hacerlo loa iBdlvfduoe 
qua conatlluytron la M u a , por todo 
lo cual (oilcltaban la nulidad da lo 
•etnato^qua aa procedleie a nna-

Re»t<tand0 que dada vbta a lo» 
alecto», todos coinciden, en que la 
elección sé celebró en al domicilio 
del Presidente, en contra de la co«-
tulnbre estobltclda;. que no hubo 
dentro ni fuera d t l local Hita* elec
torales én que poder comprobar al 
lo i Votantes figuraban en ella»; que 
hubo una proleita, de la qué no se 
levantó acta, y qué iegún manifestó 
el Presidenta de la Junta, se admitió 
como electora* a todo* lo* mayóra* 
da edad que llevaban más de do» 
aflot.de residencia « a al pueblo: 

Retultindo qu» eia Comisión 

Íirovlnetal, por estimar que él bien 
a elección adolece da algunos de

fectos de forma, en el fondo es fiel 
expresión, de la voluntad de los ve-

' dnoa del pueblo, acordó dedererla 
: «állda, contra lo cual formuló voto 
: particular el Sr. Zeera, manlfottan-
; do que se Infringió l< ley Electoral 
! al celebrárse le elección en local no 
í. dtilgnado al efecto, y qua no hubo 
; proclamación de candidatos ni listas 

de votantas, por lo que no puede de-
d n e »ea aquélla fiel expresión da 

' la voluntad de los vecinos: 
• Resaltando que contra tal acuerdo 
¡ d e esa Comisión provincial, recu' 
• rren en alzada psra ante este Minie 

i terlo los expresados reclamantes, 
¡i loa cuales reproducen sus alególos, 
| ifladlendo que cualquiera de las In-
: fraccione» cometida» an esta elec 
, clón, envuelve la nulidad de la mi»' 
: ma, por lo que solicitan la revoca-
[ clón de aquél.y la declaración de es* 
1 ta nulidad, porque esl procede en 

Justicia: 
\ Considerando que, por no haberse 
¡ remitido el expediente completo, 

fué predio reclamar los oportunos 
\ antecedentes, quedando Intcrrnm-
\ pido el plazo a que se refiere el ar-
i «culo 9.° del Real decreto de 34 de 
; marzo de 1S91, y estándoie al pre-
í senté .dentro del mismo para dictar 
} la resolución precedente: 
\ Considerando qae la» manlfesta-
\ clones y hecho» alegado» por los r«< 
( clámente», se encuentran corrobo-
| rados, tanto por lo expuetto por lo» 

electos como por las propias retal' 
| tandas del expediente, y en espe

cial, por la misma acta de Votación, 
5 y en tal sentido, no ee posible estl-

Í mar como Vátlds y eficaz la elección 
de la Junta adralRlstrativa de qua se 
trata, puesto que en elle no (a han 

cumplido lo» precepto* de la lay 
Electoral, a lo» que necesariamente 
debió ajustarse esa elección: 

Considerando que al no toberas 
efectuado proclenudón de candida 
tos, publicación de listas slectora-
let, ni haberse tenido éstas presen
te en el momento de le votación, es 
evldanle que dlclu elección se ha 
llevado a cabo sin lo» reqolsitot, so-
lemnidade» y garantía» exigida» por 
la legalidad vigente, no pudlendo, en 
m consecuencia, epreclane tal elec
ción como reflejo de le voluntad de 
los electores, Imponiéndose, por el 
contrario, una declaración de nuli
dad que restablezca el imparlo de 

8 S. Si. el Rey (Q. D. Q )hu tenido 
a Wen estimar el recurso Interpues
to, revocando el acuerdo de asa Co
misión provincial de que se epeie, y 
en au consecuencia, declerar la nuli
dad de la elección de la Junta admi
nistrativa del puablo de Vlllarrotfl", 
Ayuntamiento de Vlllaturlel, verifi
cada el día 11 dé abril del corriente 
alio. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra tu conocimiento y efectos, con 
devolución de expedienta. 

Dios guerde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, 6 de noviembre de 1920.x 
Bugalla!, 
Sr. Qobtrnador civil da León. 

Visto el recurso de alzada Inter
puesto por D. Frandico Perreras y 
otros Vecinos del pueblo de Villano-
far, Ayuntamiento de.Qradcfes, con
tra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que declaró Válida la elec
ción de la Junta administrativa del 
repetido pueblo de Vlilanófar: 

Resultando que por D. Demetrio 
Valladares y ctrot vecinos de Vllla-
nófar.se acudió a eta Comisión pro
vincial pidiendo la Validez de le 
elécelón de la Junta administrativa 
de dich) pueblo, presidida por el 
Presidente de la mi«ma. D Antonio 
Cano, y tos Interventores D- Indale
cio Espada y D. Jerónimo García, la 
cual se celebró dentro de ta» pret-
crlpdone* da la L-y, y que seda-
clare nule la que aparece también 
Verificada el mismo día por indivi
duos que no reunían la» condicionas 
Itgeles: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de Grádele», en sesión da 17 da 

abril, acordó la nulidad de las dos 
ectet (Obre elección de la Junla ad
ministrativa d« Vlllanífar, y que se 
celebre nueva elección: 

Resultando qua los recurrentes, 
en escrito a e u G.bltrno, solicitan 
la Validez del neta primera y la nuli
dad da la »egunda, per entender qce 
ésta ha (Ido ilegal, revocando el . 
acuerde del Ayuntamiento, que no 
tiene atribuciones para dictarlo: 

Resultando que eiaComislón pro
vincial acordó, por mayoría, decla
rar Válido ie elección de la referido 
Junte administrativa, en virtud de la 
que fueron proclamados D. Deme
trio Valladares, D. Fabián Rodrí
guez y D. Emilio Garda, declarando 
nula la segunda, au» no consta an la 
forma que aa Verificó: 

Reaultando qae D. Franclaco Fa-
rrtraa y otro», recurren ante este 
Minlsttrio del anterior acuerdo de 
ota Comisión provincial, pidiendo le 
revocación del mismo, declarando, 
por tanto, nula la elección da la Jun
ta administrativa saliente, y válida la 
Verificada en el mismo día, bajóla 
presidencia de D. Sllverio Diez, o 
en otro caso, la nulidad de las dot: 

Considerando que na habiéndose 
remitido completo el expediente, fué 
predio redamar los oportunos an
tecedentes, quedando interrumpido 
el plazo a que se refiere el Real de
creto de 24 de marzo de 1891, es-
Mndote al presante dentro de dicho 
plazo para Ciclar retoluclór: 

Considerando que del examen del 
expediente remitido, «perece que en 
el mismo día 11 de abril último, aa 
celebraron slmultáceemente dos vo-
tadonet dlstlntes para la elección 
de la Junta administrativa del pue
ble de que ie trata: una de ellas, 
por la M u a electora! formada por 
la Junta administrativa tallenti , y la 
otra, per una Mesa electoral consti
tuida por varios vecinos, y an cuyas 
Votaciones se obtuvieron resultados 
completamente diferentes: 

ContldíMndo que ante la anc mta-
lldad que Implica la formación e 
constltudón de las des Mesas elec
torales ante* mencionadas, no as 
posible reconocar como Válida y ell-
caz ninguna de laa dos votaclonss 
llevadas a cebo ante las misma», to
da Vez que carecen de la» garantías 
y solemnidades exigidas por le Ley 
para q u pudieran estimarse como 
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ir 
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»á!14í« y f Tlcsces, tmponléhíoíf, en 
l a ccnmcuencla, reconocer lo nuli
dad 4* lodo lo actuado con motivo 
4e !acltcclóndlHinanient« wrtflcada 
4e la mencionada Junta administra
tiva, 

S. M . el R iy (Q. D. G.)»i« Unid» 
• bien Mt lmsr , en m parís ptrtlnen-
te, el recurio Interpuesta, revocan
do, en el extremo apelado, el acuer
do de esa ComUlín provincia'; y en 
t u comecuencla, declarar la nulidad 
de las dos elecciones de la Junta 
admlnlitratlva del pueblo de Vllla-
r í f i r , del Ayuntamiento de Grade-
fes , yttifleuda» el día 11 de abril del 
corriente «80. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
au conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, 6 de noviembre de 1820.— 
Bugallal. 
Settor Gobernador civil de León. 

Nota-atBanel» . 
O. EPIGMENIO BUSTAMANTE, 

GOBERNADOR CIVU. iHiaamo DB 
BSTA PKOVINCtA. 
Hago tabzr: Que D. Jo ié Besara- -

tace y Clpltoto, Procvirador y vecino 
de Bilbao, como socio Administra
dor de la Sociedad «Hulierae de Ra-
«ayo.» en instancia praientada en 
•ataGobierno,proyecta solicitarla 
concesión de claco litros de rgua 
por segundo, derivados da) arroyo o 
manantial denominado tCarral,»que 
nace en el paraje llamado «Llamar-

n,> en la falda Norte del monte' 
1>rflaforcsda, yes tfluymte del re 
güero de las Vegas, en término de 
Rucayo.AyuatamlentaLdeVegúnldn, 
con destino al lavado de carbonea. 

Y en Virtud de lo dlepueeto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al procedi
miento para obtener la conceifón de 
aguas públicas, he acordado abrir un 
placo da treinta dina, que terminará 
a las doce ti ¡ras del día que higa 
los treinta, contados a partir de la 
ficha an que se publique esta nota 
en el BOLBTIN OFÍCIAL de la pro
vincia; dentro del cual deberá el pe
ticionarlo presentar au proyecto en 
•ste Gobierno, en las horas hábiles 
de of ic ina , admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el mía 
tnoobjito que esta petición, para 
mejorarla» o sean Incompatibles'con 
•lia; advirtltndo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el ert. 18, pa
sado «1 término de loa treinta días 
que fije el art. 10, no se admitirá 
•Ingdn proyecto en competencia con 
los presentados. 

León 5 de noviembre da 1820. 
Bpigmenia Bustonuutte 

N o t a - a n a B e l * 
Hago saber: Que D. Gablno Mar* 

tlnez Alonso, vedno de Bilbao, en 
Instancia presentada en esta Qoblar-
no civil, manifiesta queei ducho da 
un molino harinero titulado molino 
de Rozuela, alto an el coto de Ró
znela; de la propiedad del exponen-
te, en término da Cembranos, Ayun
tamiento da Chozaa da Abajo, el 
cual Viene funcionando desde haca 
mucho más da veinte afloa, tomando 
as aguas da los ríos Berneiga y Es* 
a, an h confluencia da las mismos, 

o en las prcxlmldadts' de ¿Uh ' con-
fInepcia, en término de Vega de la 
f mzones. 

Que este molino tiene presa pro
pia, y sus agaaa, qué cruzan el coto 
de Rozuela, aoh propiedad deldue 
Do de este coto, según consta en 'o> 
titules de propiedad de dicho coto y 
molino. 

Y acreditando estos extremes con 
la certificación d«l Registro de la 
Propiedad dn León, su lclta dkha 
seBor en dichi Instancia, que sé i n * 
alba él; clládo 8prGV;chamlentr> eri 
losR gltt os estib ecldos por Real 
deertto de 12 dé abril de 1901, pre
vios los irámftes prevenidos para alio 

En su Virtud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 3.a 
del Real decreto de S de septiembre 
dé 1918, be f cordado pub'lcar ta pe
tición en el BOUIIH OFICIAL de la 
provincia, ««halando un pl»zo de 
veinte días, a contar del en que se 
publique este anuncio en dicho pe
riódico cf'clal, para que dentro del 
mismo puedsn reclamar cuantos te 
consideren perjudicados con la Ins 
crlpclón de que se trata. 

Las reclamaciones se presentarán 
•n este Gobierno civil y en las Al
caldías de Vegi de Infanzones y 
Chozas de Abajo. 

León 10 de noviembre do 1920. 
Mpigmenio Buitamante. 

M I N A 3 
DON ADOLPO DE LA ROSA, 

INGENIERO JBPB DHL DISTRITO 
MIMBRO B8 BSTA PROVnfCIA. ! 
H g ] stbei: Qie por D. Bernai'-: 

do Zapfco Menéndez, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 14 del mes de enero de 1919, a 
las once y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo la dema
sía da p'omo llamada / . " Dtmastm 
« 2 * Sofia, alta en término de Pom-
briego, Aynntemtento de Benuza, 
Haca la designación dé la citada de-
mail>, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entra taa minea 
«ÍAScfle» y «Sf«a,» nám. 437«. 

Y habiendo hecho constar ceta tn-
terésadoque Nene realizado el de
pósito prevenido por le Ley, se ha 
admitido dicha solicitud *or deaeto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡•rearo. 

Lo que a* mac la por media de! 
rreeeate edicto para « M an ai t i r 
arino de seseóte « a s . cootadoi 4aafc 
M tacha, puedan preNhtar • • • I Q o 
Memo dyll sua opoMcñmi (oa MS 
se consideraren con d é n e t e al toda, 
ó parta (M terreno solicitado, aeod* 
previene el ari. M da la Ley! . V * ? 

Bl wipedlente «lime al nám. 7.M8. 
LednlS de octnbre Ce 1?90— 

A de La tasa 

Higo nb ; r : Que por D Angel Al -
Varez, vecino de León an repreaen-
tadón de D. Eugenio Diez y Díaz, 
Vecino de Bembibre, ca h i presen-
tildo en el Gtblemo dvlil dé «ata 
rrovlncla «n el día 10 del mes de oc
tubre de 1919, 'a las nueve y treta, 
ta minutos, una aótldtud da regis
tro pidiendo la demasía de huí a Ka-
msdi / .* Demasía a Potm, alta en 
término da Quintana de Faceros, 
Ayuntamiento da iglefla. Hace la 
designación de la citada dematta, «a 
la f Jima siguiente: 

Solldla la concesión, del terreas. 
franco comprendido entra las mina» 
«Pcrna.a «Ramona,» <laldora> y «Ru
fina.» 

Y haMando hacko ceoster este b> 
teresado que Heno raallzado él de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
edmntdo Wlcha aoHcítud por decreto 
dal Sr. Qabwnader.shi p«fJtrtclo d» 
tercera. 

Lo que ae anuncia par medio M 
presente adicto para qué « i el M f 
«Ineda aesenta días, contados daa-
dasufecha .pnedanpr taé i i t a^ene i 
SeWerno civil sus o¡>cslclouae Ion 
« n a t a considerarenccn.d rschoai 
lodo «parta dal terreno soüdtado, 
según previene al a r t S4 de la U y . 
. El expediente t añe el nám. 7 .5a. 

Leán 13 de octubre de 1980 — 
A. dt L a R t s a . '. . 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
CIRCULAR ' ' . " 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto an él art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar e efecto 
lo que de los Industriales declarados fallidos dlspor.a él art,, IS.del mismo, so .detallan a continuación loa Indua* 
tríales que se hallan en aquel caso, que son loa atgule'nté»: . . 

MOUBBBS 

D. Isidro Vázquez . . . . . . . 
» José Arias..: 
i Nurclso Espinosa 
» Braulio Fernández. ' . . . . 
» Inncendo Cast ro . . . . . . 

' > A fredó P. González . . . 
• Benigna! Valladares.... 

Socladad Cooperativa 
Taberna, fuera del casco.. • 
Idem. ••»»•»»»'••#•»•»•»•• 
O. Jallo López. 

» Celedonio Francisco... 
» Enrique A l i j a . . . . . . . . . 
» Casimbo Q5ni:z 
» Joaé Garda.. • ••• 
» Santos Garda 

. » Ellas Rafael 
' » Pedro Robles . . . . . . . . . 

» Francisco Gutiérrez.. • -
> José Vihuela • • • • • 
» Je iú i Candelas 
» Ramiro Hldn lgo . . . . . . . . 
» Pedro Q i h z á l a z . . . . . . . 
» Frandsco VaWerde.... 
» Eutlqulo Bécares 
» Francisco Toral 
» Santiago Troncón 
» Salusllano Martínez...• 
> Frandsco Velvcrde... . 
> Guillermo Quzmán • • • • 
» Claudio Garda 
> César Fernández 
» Francisco Arlas 
* Manuel Nielo 
» Dionisio Villemandoa... 
» José Prieto 
» José Rodríguez 
» Antonio Requejo..'.... 
» Angel Garda 
» Antonio Requejo 
» Angel Oirda . . . 

Ajutunitatoa Feaba'da 1* iasotwnie 

Alvares-
Ideni..\b -. 
Qrad¿f t a , . . . . . . . . 
LaBaftiza . . . . . . . 
Idem. « • • • • • * . . . . . , 
ídem. . . . • • « « • « . « « . 
Lá B rc lna . , . . . . . . . . 
Ponferrada... . . . . , 
Idem... • . « • . . . . . • < 
I d e m . . . * . . * . • < 
Idem.. 
ídem,. . . . . . • • • • • • i 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem,- . . . . . 
Idem. • . . . • • * . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . i 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d s m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.... 
Rodlezmo • 
Sahigdo 
Sin Emlllrno 
Valdelugueroi 
Valderas... 
Idem 
Idem. » . . • • « . . . . • . 
Idem. . . ^ 
Idem... . . ' 
Idem 
I d e m * . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Vllladecanea 
Idem. . • . . • • . . * • • * 
VI tere jo 
Vlllanueva 
Vl l isoblspa . . . . . . . 
Mota del Marqués. 
BenaVldes 
Idem 
Idem. 
Idem: 
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León 25 de octubre da 1980.—El Administrador de Contrlba^onaa, Oasper Baierteta. 
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. Secretaría de gotierno 
LISTA de loi Ádjuntoi y inplcntM 

puta todoi lo» Juzgados munici
p a l » ds IB provincia d r Leén, 
nombrado» por la Salude tM*t-
na de !a Audlínda Ttrtllorlal d t 
y^lladolld. con «rrfglo a la Lay 
de 5 Je egoitode 1907, y q n t u 
publica' da orden d«l lino.; ««Ilor 
Presidente de le mlim», en cun-
pllml^nlo déla regla 3.*d»l ar--
11^:6 11 de dicha Ley. 

V m r ü i » 4e Ae«*r s« 
••' '• Asttrga " 

O. Contado Prieto Qonzílea 
D . Agmtiii Rodilflatz García : 
D. NvKlsoQónMiaz SlIM , > , , 
D. Minool Ar»g4fl Eicacena" 
D. Primo NMf z Qoy 
D . Emilio V*ga Vegi 
D Agustín Aiviraz del Otero 
D . nwenal Suártz Oarcla " 
D. Antonio B lancoJ imin ta -^ . , . ' 
S . Ihi-c>ncls Herrero Monten* 
D. Julio ButtlIldOlarlrí" • 
O. Clkban LiSptz VlllaMn : . 

) !' Bentyiits • 
D. MMnel Puente R«Mo 'i : 
D. Pranclico Fernández Nlttal 
D. Maximino Luengo Pérez 
D. Santiago Marlfn'Z Bicudere 
D. Anionlo Presa Htnoro 
D. Clemente Casado Arles -

' Brazuelo 
t>. Santos Perrero YdHez 
D . Munuitl Cairo Qanzáiaz 
D . Dm.Hl Qllgado Sanmartín 
D. Antonio Perndnd*z Qllgado. • 
D. t ó m i s Prlulo Pcrrdcdcz 
O. l^Uriucí Perrero Qllgado 

Carril» 
D. Miguel Qarcla Pérez 
D. Pudro Pér»» Marcoa 
O. Antonio Martínez Alcoba 
D. Péllpu A'cbba Alvarez . 
D. Nlco'ás Muftli Aicuba 
D. Bariiardo Llamas' P«z 

Costrilto ie los Fj lvt i tres 
D. Juan de la Puente Alonso ; 
D. Aniceto Martluez Paz 
D. Luí» S«'Xador»» Salvadores 
D. Tomás Qnllego Alonso 
D. Júllén Qairda Marlinez 
D. Tptlblo Manzanal Qarcta 

Hospital de Ortigo ' 
O. Apolinar Perrarb MatHla 
D. Genaro Calltlo Marllnex 
D.JofqulaNatal Puentes 
D. Manuel Damlngucz Martínez 
D. AMonlo Malilla Calzado 
D. Andrés AWarfz Malilla 

Lucilo 
D. FVirdrco Camsa Rodera . 
D. Nérclto Aionip Prieto 
D. Valantln Rodera Simón 
D. Pf Upé Alonso Prieta 
D. Antonio Marltntz Pez 
D Pedro Cadlarno Estébsnez 

Lnftgo 
D. Bernabé Rio Turitazo 
D. Francisco Crlido Otero 
D. Cteniente Criado Blanco 
D, Prarrcisca Al I t t e tP Iónz , 
D. Agustín Alvaraz Criado 
D. Jaén MandaA* Alvarez 

i U m a t de la Ribera 
D. Manuel Ofaz J Diez 
D Agal le Pltz Suártz . 
g Zacarías Suártz Alvarez 
D. Prancltco Marcos Periiáadez 
O. Vicente Gutiérrez González 
O. E!eutírio Alvar-z Arlas 

Quintara di! CistiHo 
D Pedro Catrera Pérez 
O. NIcaiL F.n ánfezGarda 
O. Mnrtln C 'bzi) ; Aguado 
D. Gabriel F«rnándpí Gutiérrez ' 
D. Santiago Pernández-Cabeza 
D. Eiteban G.-rcI» Fernández 

Megas de Cepeda / ! ] 
D. Mertln A'v irtz Oarcla V 
D. Venancio González Garda 
D. André» Machado Gatida 
D . Alejo González Cártó ' ' }• 
D. Lorenzo González Gutiérrez . 
D. Pedro Garda Gáfela 

Rabánal'delfihmlno-., ; 
í ) . Qebrle! Márllitz Ptrnándaz 
D. Domingo Perná'ilaz Farnández 
D Pedro A:gO l o Palacio 

;D.Jo»éA'g«-.lloBiciid«ro 
D. Juan Aalonio dai R h Fernández 
O. Palipt Franco Olaro . 

San Justo de ¡a Vega 
D. Vicente Alomo González 
D. Domingo Martínez Rarnoe -j 
D. Francisco Castrllld Alonso . 
D. Pedro Cuervo veto' , n •• . 
D. T< rlblo del Rió Gómez . i 
D. Prollán Mhrtlmz Santos . 

Santa Cv/omba da Someta -
'D. José P«fla Pérez • 
D. José P*na Carrera 
D.Jo .é Pérez RíVlllo : M 
D. Malee Alomo Alvarez 
D Agnttln VI lar Cieipo 
D. Tomás Morán Cástelleno 

Sania Marina del R t l 

g. Prollán Martínez Farnéadec 
. Uldoro Amonio Pérez , 

D. Antonio Sánchez Qalatánllla ; 
D. Smtlago Acbba Pérez 
•D.Joté Vega Sánchez , : . 
D. Antonle MMIII» M»rl(nez 

Santivgomilta* : • 
D. S«ba»tIáÁ Qor í á ez Qoiiziltx 
D Tóníái Calada Ca nda 
P. Santiago Cu*ata Ramos 
D. Bdúsrdo Rodríguez Rodríguez 
P. Prandico S«ñmarlln Martínez 
P . Nerdio del Bsrrló Mutlnez 

^ Trucha» 
D. Eulogio Arlac Arlas 
D. Patricio Arlas Cerrara 
P. Jann Cstluclo L'ébena 
D, Francisco Rodifguez Llábana 
P . Domingo CaRueto Lcbo:. 
P . José Rodríguez Carbajo 

Tarda 
P. Juan Marcos Antón 
D. Felipe Pérez Martínez 
D, Tomás Blanco Martínez 
D. Julián Q mzález Gírela: -
P. Panatino Arlas Sánchez 

1 P. Fermín Genzález Sánchez 
VaUerref 

D. Tomás García Garda 
P. Pollcarpo Martínez Cabero 
P. Menael Garda Murtfntz 
P. Matías Martínez Vega 
P. Agustín Péraz Garda 
P. Argel Martínez Cabiro, 

Val da San Lorent» 
D . Pedro Rodríguez G«l|o 
D. Melshor Puente Praaco 
P. Juan Martínez Toral 
D . Mánnel Alonso Martínez 

; P. Manuel Cordero Pueite 
• P . Antonia Cabo Cordero 
i . Viltogatón 
\ P. Santos Obesa Suárez 
' P. Jerónimo Merchán Redo 
• D.Melchor Pérez Cabeza 
; D, Benito Cabeza Garda 
i P. Hlglnlo Prieto Garda 

P. Pedro Ccbeza Cabeza 

> Vfílameglt \ ¡ ' ; 
P. Vicenta Qncla Qor.zilez 
D. León Fernández Fernández ' 
D. Jaan Suárez Cabeza 
D . Faustino Qi rcla Sánchez 
D. Pedro Garda AlVaraz , i 
D. Euiíblo González Fernández 

Vülatbiapo 
'b. Joan Alonso Nlstal " 

Tomás Alvares G m í a 
D. Florencio García Canseco , • 
P. Aatonlo Alonso.Prleto 
D. Felipe García. Fernández 
D.Prandico Qsrcla Cordero . .. • 

¿ yitlare/o '<;>..-
P. Joié Martínez Farnández 
P. Mfg..alPérez OaaWtto'Vi <' 
D Prandico Perrero Castro 

8. Podro Martínez Sari Pedro . . 
. Aagel Cabello Qsrcls ' " 

P . Tirso Sevillano Fraila 
Mllaret de Ortigo , ' 

P. Miguel Garda Fernández 
D. José Castro Pérez . 
D. Antoalo"CasMIIo Nieto 
D. Isidro Fernández Cuesta 
D. Qumtrtlndo Maestro Bajrén 
D. Juan Amenla González Mareo* 
• rarlldo 4 » L a BakM» 

AlfJ* dt ¡o» )/He!o/ut 
.P. Pedro Mielge Bécarea 
D. Mlgu»! Fernández Pernándaz 
D. Ciríaco Villar Pérez 
D. Jon^aln Altor ga Valere ' 
D. Saturnlrib Valere Pérez1 
D. Joaquín Villar Martínez 
< > Bereianos del Pdrámo ) 
P. Tibarclo RebaRo Mirtfnez 
D. Cándido Caitlllo Rodríguez i 
D. Ttleeforb Infante Qrrda . .... 
P. EVíflito Mírtiritz Natal 
D. Gaspar Fernández Pérez ' 
D. Damián Pérez Sarmiento ' 

Bastillo del Paramo 
D. Nlcolá» Casc<3n Ramos 
D. Pamlán Alegré Trigal r 
D. Saturnino Juan Franco 
P. Carlos Apa: Ido Campo 
P. Antonio Martínez Jaan 
D. Benito Gorzálcz Jáflaz 

Castrlllo de la Valdaema ^ 
P. Vicenta Lobato López 
D. Manuel López Valdtrrey 
D. Prandico López Fuentes 
D. Anselmo Vidales Mateo 
D. Manuel Barclano Vlflambros 
D. José dé Aba|o López 

CaitrocalUa 
D. Andrés Prlet.j Mañio 
D. José Pernándtz Riese* -
P. Pablo Crespo Manso 
D. Nemesio Turrado Palacios 
P. Martin Abad Crespo 
D. Fermín Vega Gorda 

Castroeonirigo 
P. Aquilino Rublo Fernández 

! D Agustín Santa Me la Carracado 
;> D. Nicolás de Prada Calabozo 
. D . Victorino Esteban drrsoado 
( D. Juan González Carneado 
' P. Marcos Huetga Palacio 
; Cebrone* dtl Río 

D. Anic-^mp Vidale» Q rtla - i 
' D. M g e! M itai zoNi tal 

D. Jul »n Luerg-) Prieto ' • ' ' 
; L a Antigua 
I D. Ruperto G ir d i P.rredo ; 

, '• P. Carie» Gonzá^z Cadena* . 
' r D. Ssbaatián Alonso Pote* 
: : ¡D. Ca«áreo Roncho Femáqdes :. :V 
' r D. Miguel VII trtu'nioi Herrero 

• P. LeonIJe» Fernández Alonao 
*f':: ¿ a Éañega. , 

i P . Augaijo Valdera» Binnco 
V P. Pedro López Díaz 

. i P. Salvador González jr Gona lh i 
I D . Pedro FradePades ". 

D. Poroteo Alomo Sastra 

B . Bartolomé González Prieto 
P. José Fernández Prieto 
P. Blenterlo AlonM Fernández 
P. Benito d* la Fuente Fernández 
D. José Gírela Rublo 
D. Julio Martínez Fernández 

Dtstriana de la Valdaonm 
Di Gaspar Chaña Luengo 
D.Juan FernándezTorvado 
D. Gabriel Vidales Va dtrray 

D. Josd Toral Vidales 
D. Valentín González Prieto 

E P . Andrés Seco Area 
D. José Román Q reía 

; p.Vlcents CuadradJ Martínez 
S P. Olegario José F Girda 
í p . Je té Stoantz Remero 1 
| .LagaiiaDaJga 

•D. Manuel Qftmón Fernández 
P . Eaganto Amez Martínez 
D. Tomás Merino Martínez 
D . Manual Amez Cabero 
D. Segunde Cabero Prieto ' 
D . Vicente Plda.go Garda 

i lagmtá de NtgriUo* ' 
D. Vicente Cadenas Frrnindtx 
D. Marcelino Rodríguez Colina* 
P. Juan Gómez Amez 
P. Claudio Qtrcla Ugldos 
D. Daniel Escudero Cadenas 
D. Hlglnlo Alvarez Fernández 

Palacios de la Valdaeriut' 
D. Matías V'ga Pérez 
D. Paclano Nlstal Cuatro 
D. Lorenzo'Fernández Pérez 
D, Lorenzo Mtttíntt A n i 
D. Gregorio Alonso Aparicio 
D. Tomás Fraile Pérez 

• Pobladarddt Pelayp Gareüt 
D Prollán Fernández Rodrigaes 
P. Benito Barrlantos Camflo 
D. Pablo Casado Barrera 
D. Prancltco Catado Domlngaes 
D. Ensebio Domínguez Pérez 
P. Eleuterlo Calzón Mart in». 

Ptzuelo d d Páramo 
P. Juan Prieto Acedo 
P. Paulino Plsabarro Tomás 
P. Antonio González Roperuelos 

¡ P. Pedro Velera Blanco : 
! D. Julián Pisabarro Aparicio 
" D.Juan Cadenas Prieto 
\ Quintana del Marco 

Lorenzo Charro AHJa 
Luis de la Puente Viclno 
Gregorio Banavídas Gutiérrez 
Angel JáRtz Alija 
Manuel MarHnez Fernández 
Francisco Aimazán Charro ' 

\ Quintana f Congosto 
\ D. Pedro Caibajo Rubio 
i D. Marcos Santa María Mateo* 
[ D . Valentín Matase Mataos 
{ P. Cayetano PaMn Lobato ' 
i D. Santos González González 
i P. Luis Mlguétez Garda 
I Regueras de Arriba 
' D. Tomás Mateo Mata . 
, D. Julián AlVarez Lobato 
I D. Dominga Blanco Pérez 
' D . Pedro Se le Fuente Santos 
\ D. Lorenzo Marrtnez Santo* 
T P . Feliciano de la Fuente Brasa 
\ Riego de la Vega .' 

>; P. Swtlsgo Tnrlenzo Pánik. 
! ' D . Mateo López Pérez 
• P. Juan López Pérez 



O. Slmán Pércx Martin» z 
D . Penando Toral Mirtfacz 
D> Padro Pértz Pondi 

Roperatlos del Páramo 
D . J»in P t rnéndu y Perníndei 
D . Nlcolét Láper Simón . 
D . Cíndldo Oonzitez Pan indM 
O. VIctorhDo Usarlo Pérez 
D . BMitarin Cunta Dfex 
D . VICMte Radondo P a w w 

San Adrián del Valí* 
D . Emilio Pernínéfcz Q w z i l t s 
D . Angel Falcín Contero 
D . Clemente Blanco f Blanco 
D . llamón Callo QOM&IM 
O . VatafeaoCabineroa AIMras 
O. Ildtfonio Blanco Otero 

3an Cristóbal á t ¡a Potantera 
O . Oabclel AKayeU Mart ín» 
D . Aguatt» Parnández Pemindes 
D . Oí iper Puartei Uamuzarea 
D . Canillo da Vegi Oonzáiez 
O- Eutiblo Aioiiaa Sábila 
D . Qinaro Bernaido Palada» 

San Ettcban 4e Nogales 
V . Primitivo Carracedo Baila 
D . A'onto Morán Sobaco 
V , FrancUco Calzín Pérez 
D . DUximo Villar Puertea 
D . Joi6 Prieta Carracedo 
D . Victorino Villar Pérez 

San Pedro átBtrc imo* 
O. Frandtco Alegre Sarmiento 
D . Manuel Sarmiento Rodilgnax 
D . Valentín Perrero Prieto 
D . Lula Pértz Pallltero 
D . Mixlmlno Tejedor Perrero 
D . Santiago Sarmiento Mielgo 

Santa Sena de Jamnz 
D . Salvador da B'aa Pérez 
O. Félix Rublo y Rabio 
O. Gregorio MonJ* Martínez 
D . Qasper Bolahoi Oanzilez 
D . Julián San Jaén Bina vente 
O. Pedro Qordón Alvarex -

Santa María de ta Uta 
D . Marcas Seco Caatrlllo 
D . Carica Morán Miguéltz 
D . Olegario Qircla Mtgutlet 
D . Miguel Carado Caatrlllo 
D Bbldomero A'lf» Falagln 
D . David Fé r r eo Qonzilez 

Santa María del Pirana 
D . Eveilo Prieto Vázquez 
D . José Amez del Ejido 
D Censido Ccrbalo Martínez 
D . Eligía Cando Santea 
D . Eaati'quto Fianclico López 
D . Baitatar Amtz Prieto 

Soto de la Vega 
O- Mnrcoa Manttcdn Ramán 
D . Máxima Ordáftiz Sevttia 
D . Tino Prieto López 
O. José Otero Santoa 
D.MIg'jelMfguéle* Alija 
D . Fsunlo Martínez Santoa 

Urdíales del Páramo 
D Alomo Aparicio Aparicio 
D . Sontifgo Martines Pra i r» 
D . Juan Sarmiento Prieto 
D . Venancio Caiteltenoa Mielgo 
O. Sftoertro Fraadaco Aparicio 
D . Satarnlnc, Cantón Qonzilez 

\aliefuentes ¿t i Páramo 
O. Mateo Moretea Domfognez 
D . HírmentgUío Martlnnz Moralea 
O. Martin de¡ Canto de la Fiante 
D . Marcellano MnxtW San Martta 
D . laidero Mayo San Martin 
D . E»tf bjn NíBtz Martínez 

Vlllamontán de la Valdaema 
D . Ricardo Alvarez Oonzáiez 
D . Bornardo Hnarga Pollán 
D . Enrique Pnnco Jaan 

D . Matlaa Farnániaz Cuadrado 
D. Patricio Falagán Parnindec 
D . Miguel Bajo Centeno 

Vttlaiala del Páramo 
D. Angel Chamorro Caatrlllo 
D. Paacnsl Domínguez Cantón 
D. Domingo Falagán Prieto 
D. Bonifacio Carbalo San Pedro -
D. Hilarlo Aparicio .Blanco 
D. Santoa Domínguez Baaza 

Zotes del Páreme 
D. Natalio Caitro Alvarez 
D . Enrique Alvaraz Martlntz 
D . Laureano Fernández* Fernández 

Í
D . Mariana Chamorro Cazón 
D . Manuel Grande Mencefildo 
D. Ellaa Turrado Palacloa 

f P a r t i d * 4a L a VeeUla ' 
f L a S tettla 

I D . Eplbnlo Qaazález Rcb'aa 
f: D. Ciríaco Alonia González 
< D . Martin Díaz Taacón 
V D . Pablo JaárezRoblea 
\ D. Beltaenr Alvarez Garda 
í D. Lanraano Rodríguez Ganzdlac 
í D. Juan Rodriüatz Alvarez 

D. Bernardo Oreja» Garda 
D. Ramón Robles Garda 
D. Manuel Diez Díaz 
D . Avellno Qonzilez Garda 
D . Francisco Lanza Garda 

i Boñar 
D. Pedro de Lera Marti* 
D. Pedro González García 
D. Francisco Alvarez Paraiadez 
D. Domingo González Fernández 
D. Lor«nza Fernández del Rio 

i D. Grato Valiadarea Matea 
Cármenes 

D. José Gonzáltz Farnándaz 
D . Prudencio Fierro Paraindaz 
D. EuseMo Fernández López 
D . Sautlego Fierro G o w i l t z 
D. Isidro Dl»z Alanao 
D. Ignacio Morán Qonzilez 

L a Sretna 
D. Atfcfandro AlVaraz Afler 
D. laloro Gutiérrez Puente 
D. José Sánchez Garda 
D . Manuel de Lera AiViréz 
D . Pablo Baflaetos Ocboa 
D . Victoriano Llamazarea Uamaza-

I rea 
5 L a Pola de Gordán 
S D. Diego Caruezo Arguello 
| D. Domfr.ge Gaich Monzin 
i D. Padro Qonzilez Blanco 
í D, Manuel Abattaa Prieto 
{ D. Peáro de la Roía Patencia 
i D. Ildefonio Chacón Redr/gaez 
l La Babia 
' D.Juan FiechaQ rtla 

D . Tomás Diez C u t r o 
D. Simón Echevarila Blanco 
D. Lula Cantero Seraa 
D, León Aionao Pérandonea 
D. Juan Antonio Qarda Enrlquez 

Matallanade Torio 
D. Miguel González Bajón 
D. Angel Biuges González 
D. Aurelio da la Rlva Morán 
D Fructuosa Suárez Diez 
D. Lorenzo Diez Qonzilez 
D. Urbano Qonzilez Miranda 

Moditimo 
D . kldro Rodríguez Rodrigues 
D Manuel Díaz Suárez 
D. Manuel Casteftdn Qonzilez 
D. Santiago Vltlnele González 
D. Tomás Vlflaela Vlduea 
D. Ramón Roirfguez A r i u 

Santa Colemba de Cmneto 
D . Gumeralado Rodríguez Valbaeaa 
D. Herlbarto González Roblee 
D . Inocsado CaatroMIrantee 

D. Padro Diez Roblaa 
D; Marcellano Garda Castro 
D. Jasquln Garda Alvarez 

Soto j Amlo 
D . Benigno Diez y Diez 
D; Tomas Arias Alvarez 
D. Florentino Vaga Fernández 
D . Felipe Diez Qonzáttz 
D. Manual Martlnaz Gírela 
D. Leoncio Díaz AVarez 

\aUeln futres 
D. Gervasio Díaz Qonzilez 
D, José Gutlérraz Orejea 
D . Valeriano Qarda Suirez 
D. Fraaclico OrdóRaz Sierra 
D . Miguel Orrjaa Martínez 
D . Isaac Oonzáiez Garda 

Veldepiélagé 
D. Claudio Rodríguez Farnándaz 
D . Constantino González Qtnzález 
D. Jaaa Qarda Alvarez 

i D. MaHasDIezDiaz 
f, D . Pedro López Alvarez 
i D . Santiago Cuesta Pérez 
f \aldettja 
\ D , Nicanor Gonzálaz Farnándaz 
i D. José Fierro Alvarez 
f D. Valentín González AlVaraz 
! D. Cirilo L^amazaraa Castro 
í D . Fernando Moria González 
i D . Camilo Barrio Farnándaz 
! Vegaeenera 
• D. Qrsgorlo Qonzilez Herrero 
| D. Aquilino Fernández Gutiérrez 
l D. Víctor Rodrigues Tasctn 
: D. Antonio Taacón Canaaca 
í D. Cosme Qarda Barrio 
! D. Antonio Qoi.zález j González 
I . Vegaqaemada 
[ D. Pedro Rodríguez Rodrigar Z 
' D. Ramiro Villa López 
! D . Eua«blo Faraándaz Miranda 
| D. Salnstiano Dlrz Rodríguez 
i D . Manuel Rodríguez Rodríguez 
i D . Ceferlna Diez Sánchez 
I (S* eontlmerá ) 

> Alcaldía constitucional de 
| Aliares de US.bera 
i Ea la ñocha del día 91 de octubr*. 
• dltlmo, deuparedó del hegur paiar* 
| no, Benita Fernández y Fernández, 
: hija da Tomás Farrández Rivera, 
i domiciliados en Torra, cuya joveii 
i tiene laa siguiente» atftas: 
\ Edad 17 s/lo», eatatora regular^, 
' palo csataño, color trlgueflo; Vltte 
i blusa blanca, saya Verde, zapatón 
l negros con tacón «Ito, y lleva en la 
" mano un lio da ropa, un cestlüo j 
| un paraguas negro. 

Se supone ae dirige a Barcelona,, 
llamada por un amigo UamadoDomln* 
ge de Silos Horta, que ae dice e i t i 
de dependiente en une fonda da 
aquella ciudad. 

S» ru« ge a todes las autoridades » 
Qutrdla civil, ta buacay captura da 
la citada Benita, y caso de ser bebi
da, condudrla a prasenda da su p»--
dro, que la reclama.' 

Acarea de la Rlbara 4 denotíem-
' El Alcaide, Celestina ] brede 19t0.> 

í Merayo. 

JUZGADOS 

í Scbér (Carmen), de 19 alloa, hija 
| de Joté y de Francisca, natural da 
5 Ordufla (Francia), soltero, y Rlchol 
| (María), de 18 ellos, hija de Ricard» 
i y do Catalina, natural da Selnin, 
4. soltera, prooesedes por hurto, tom-
; parecerán ante el Juzgado de Ins-
5 trucclón de León en el término da 
í diez días, al cbjtto de aer empieza-
| das; apercibidas de quede no veri-
i flcarlo en dicho término, serán da-
! claradas rebeldes y las pararé el 
\ perjuicio a que hubiere lugar, 
j León 2 de noviembre de 1920.=» 
.; El Juez de tastrucefón, Manuel Q ó -

miz.—EI Secreterlo, Lula P. Rey. 

AVUNTAMIENTOS 

Alcaldía cenaUtteienal de 
BroMuelo 

Por término de quince días, que
den de mar.lfifjto en esta Secreta
rla, laa cuentas munidpstes da esta 
Ayuntan ier.to, coireapondientea al 
ejercido de 1918 s 10, a fin de oír 
teclemeclones. 

Brszualo 4 de noviembre de 1810. 
El Alcalde, Nicolás Qonzález. 

Alcaldía consltiaeíonat de 
Santas Martas 

Sa hallan expnestas el público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento ' 
por término de quince días, para oír 
nclamaclonas, lae cuenta munldpe- 1 
lea del ejarclclo de IBIS, primer tri
mestre deie igyal lo económico da 
1919 a 1920. 

Santas Martas 6 de noviembre da 

t é ' i l a d t citación 
i EISr. D. Dionls.'o hurtado Msrl-
' no, Juez munldpal de esta dudad, 
¡ an providencia de eata fechi acor-
j d i ae cite en legel forma a D. Félix 
j Barreflada Martínez. Vecino que fot 

de Acebea de la Vega (SaldaDa), 
! hoy en Ignorado paradero, par» qao 
i al día vemtlséla de loa corriontei, a 
i laa once horas, comparezca en lá

tela de audiencia da este Juzgado, 
alto en el Consistorio de la Plaza 
Mayor, por si o por medio de apo
derado an forma,con todossua prue
bas, con objete de contestar a la de
manda de Jutdo verbel civil inter
puesto por O. Fallpe Martínez Lla
mazares, apoderado de D- Benito 
Barrio Sánchez, como Abad de la 
Cofradía de An'maa y Santo Ecca-
Homo del Ororlo, asttbleclda ea 
•ata eludid, contra el refertío don 
Félix Biicradada, en concepto de ha-
redero del finado D. Pedro Rodrl-
gutz Maitlnez. vecino que fué (~ 

1 9 » . - » Alcalde, Mlgnel Lozano, j esta dudad, sobro pego de dorclen-
, , . j . "777" i . J \ tai ochenta pesetea, dlatat del apo-
Alcudia constiluctonaldt ! deraío y coilas. 

Clmants de la Vega í y pBra iwertar en el BOLSTÍN 
El reparto extraordinario formado : OVICIAL de etta provincia, a li para aatli facer el aumento del Con

tingente provincial, el del Caréela-; 
rio y otrna «tenciones del presa-, 
puesto extraordinario de este sil», i 
se halla expuesto al pdbllco en la , 
Secretarla de este Aynntamlento, ' 
Airante quince din*, e fin de alr re- : 
clamaclone»; pasado dicho plazo, ao 
serán atendidos. - i 

Clmane* de la Vega • ds noviem- ¡ 
bra da 19».—El Alcalde, Pructuo- • 
so Qonziaz. i 

efectos del articulo desdentó* 
santa y nueve de la ley de Enjuicia* 
miento civil y alrv* de d tadón al do* 
mandado D. Félix Barraflada Mar
tínez, expido la presante an León, a 
cuatro de noviembre de mil reve-
cientos velRt».=EI Sfcreterio sa
piente, Frolfán Blanco, 

L E O N 
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